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PROGRAMA DE TRABAJO COMI$ÓN EDILICIA DE OPDS.

ADMINTSTRACTÓH 2021 - 2024.

C. ADOLFO LÓPEZ GUIERREZ.
C. GILBERTO MURGUfA VEtAZqUEZ.
C. VIRIDIANA PEREZ CORNUO.

c. c. vocAtE§ DE tA coMrsrÓN EDil-tctA DE ORGANTSMOS ptiBuCOS

DESCENTRATIZADOS.

H. Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal del municipio de Juanacatlán,
Estado de Jalisco.

PRESENTES:

En cumplimiento a lo establecido por la fracción Vll del artículo 15
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, la Comisión Edilicia de Organismos Públicos
Desce ntra lizados t¡ene a bien presentar el PROGRAMA ANUAL DE TRABATO
que regirá las actividades de esta Com¡sión para la Administración 2021-
2024.

INTEGRACIÓN:

VOCAL: REGIDOR ADOLFO LÓPEZ GUTIERREZ.

VOCAT: REGIDOR GILBERTO MURGUÍA VELAZQUEZ.

VOCAT: REGIDORA VIRIDIANA PÉREZ CORNEJO
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PROGRAMA DE TRABAIO COMISIÓN EDILICIA DE OPDS.

ADMIN¡STRAOÓN 2O2L - 2024.

INTRODUCCIÓN,

El H. Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán, Jalisco; para el
desahogo, vigilancia y atención de los diversos asuntos que le corresponde
conocer como el nivel de Gobierno más cercano de primera atención a la
ciudadanía de nuestro municipio, se organiza en Comisiones Edilicias.

La denominación de cada Comisión Edilicia, así como la materia o
asunro cie comperencia, su iorma cie funcionamienro y cjemás
generalidades se encuentran plenamente establecidas en la Ley del
Gr.¡biernu y ia Ar,irrrirr isir ae iúrr Fúi¡iic¿ iviuniuipai para ei Esiado de iaiisur¡ en
su artículo 27, así como en los artículos 51, 52,53, 54,55,56,57,58, 59, 60,
9L, VZ., 9J y 9¡l Urr nÉBrárlle (!, \Jttsé t!9 UÉt \rvullit v y td ¡tu t§Ué(-tu

Pública del municipio de Juanacatlán, Jalisco.

Ahora bien, no obstante que las atribuciones de esta Comisión se

encuentran dentro de un marco letal, existe una obligación en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública dei Estado de jalisco y sus
Municipios de publicar un PROGRAMA OE TRABAJO.

En ese sentido, se presenta y elabora el presente Programa de
Trabajo de la Comisión Edilicia que corresponde, por el per¡odo
comprend¡do DEt 01 UNO DE OCTUBRE DEt AÑO 2021 DOS MtL
VEINTIUNO AL !M DE SEPTIEMBRE DEt AÑO 2024 DOS MIT VEINTICUATRO,
que es el término de la presente administración y, sin que a lo anterior sea
óhice, nrre anualmcntp pl mismo sea revisahlp v sc ¡condicione a las mFtá<

cumplidas y a las necesidades propias del Munícipio, todo bajo el siguiente
índice temático:

f¡¡orcE,

I. INTRODUCCIÓN.

II. ÍNDICE

Juanacatlán

Hr,

l¡
li
\

ffi
tr¡¡'14'citláh

III, MARCO NORMATIVO.
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IV. OBJETIVO GENERAL.

V. OBJETIVOS ESPECfFICOS.

JUanaCatlán Vl.AccloNEsYESrRArEGlAs.

FUNDAMENTO LEGAL.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

A¡tlcub U5. Los estddos odoptorón, pdro su rég¡men ¡nter¡or, lo Íormo de
gobierno republicano, representdtivo, democrát¡cq la¡co y populor, teniendo
como bose de su d¡vlsión tercitorial y de su otgan¡zoc¡ón polit¡ca y
odm¡n¡strat¡vq el mun¡cip¡o l¡bre, conforme o los boses s¡gu¡entes:

Cddo Munlclp¡o serd gobernado por un Ayuntom¡ento de elecc¡ón
populdr d¡redo, ¡ntegrddo por un Pres¡dente o Pres¡dento Mun¡cipol y
el número de regidurlos y s¡ndicoturos que la ley determine, de
conlormidod con el princ¡p¡o de poñddd. Lo competenc¡o que esto
Constituc¡ón otorqo ol qob¡erno mun¡c¡pol se eiercerá por el
Ayuntom¡ento de monero exclusivo y no hobrd dutoridad ¡ntermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

v

\\:--

Los Const¡tuc¡ones de los estados deberán estoblecer lo elección
consecut¡vo poru el mkmo corgo de presidentes municipoleg
reg¡dores y sind¡cos, por un periodo od¡c¡onol, siempre y cuondo el
periodo del mondoto de los oyuntom¡entos no seo superior o tres
oños. La oostuloción sólo oodró ser reol¡zodo oor el mismo oartido o
pot cuolquiera de los portidos integrontes de lo cool¡ción que lo
hub¡eren postulodo, solvo que hayon renunciodo o Wrdido su
militonc¡o ontes de la m¡tod de su mondoto.

Los Leg¡sloturos locoles, por ocuerdo de las dos ¡erceros partes de sus

inteqrdntes, podrdn suspender oyuntom¡entos, declarar que éstos
hon desaporecido y suspender o revocdr el mdndoto a olguno de sus
miembros, oor olound de los cousos qroves oue la ley locol orevengo.
s¡empre y cuondo sus m¡embros hoyan ten¡do oportun¡dod suf¡c¡ente
paro rend¡t los pruebos y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) olegotos que

o su ju¡c¡o convengon.
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PROGRAMA DE TRABAJO COMISIÓN EDITICIA DE OPDS,
ADMtNtSTRAC|ÓN 202t - 2024.

S¡ olguno de los miembros dejore de desempeñor su corgq será
sust¡tuido poÍ su suplente, o se procederó según lo dispongo lo ley.

En coso de declororse desoporecido un Ayuntom¡ento o por renuncio
o folto obsduto de lo mdyor¡o de sus m¡embros, s¡ conforme d la ley
no ptocede que entren en func¡ones los suplentes ni que se celebren
nuevos elecc¡onet los leg¡sloturas de los Estodos designorán de entre
los vecinos a los Cacejos Mun¡c¡poles que concluirán lu periodos
respedivos; esto6 Concejos estorán integndos por el número de

m¡embr6 que determine lo ley, quienes debemn cumplir los
.--,t¡c¡r^. .1- ^l--iAiti.,lae aa+at\t--¡e^. ^-,a t^. ,^a¡.1^,^.

Los mun¡cipios estotón invest¡dos de personolidod jurídica y
monejardn su potrimonio conforme a lo ley.

Las ;inntcini¿n,a3 t¿idíin l;¿uliadü para cprobc;, d¿ zc¿e;dc can
los leyes en motet¡o mun¡c¡pal que deberdn expedir los leoisloturos de
los Estodos, los bondos de policio y gob¡erno, los rcqlomentot
c¡rculores y dispos¡c¡ones odmin¡strotivos de obseryoncid generol
dentro de sus resped¡vos jurisd¡cciones, que orgonicen lo
odm¡n¡strac¡ón púAico municipol, regulen los moter¡at
pt¡tccd¡t ¡efitos, lunciones y se,v¡c¡os púbiicos de 5u cutnpete.ic¡o y
oseguren lo port¡cipoción ciudodono y vec¡nal.

Ei objeao de ios ieyes o que se rejiere ei porroio onrerior sero
estoblecer:

d) Lqs boses generoles de la administroción pública mun¡c¡pal y
del proced¡m¡ento odm¡nisüat¡vo, ¡ncluyendo los medios de
impugnoción y los órgonos poro d¡rimir los contrweR¡ds entre
d¡cho odm¡n¡strac¡on y los port¡culores, con sujec¡ón o los
pr¡nc¡p¡os de ¡gualdod, publicidod, oud¡enc¡a y legolidod;

b) Los cosos en que se requ¡ero el ocuerdo de los dos tercerqs
portes de los miembros de los dyuntam¡entos paro d¡dor
resoluciones que ofecten el potr¡mon¡o ¡nmob¡líor¡o mun¡cipdl
o poro celebror octos o convenios que comprometon ol
Mun¡c¡p¡o por un plozo moyor ol periodo del Ayuntdmiento;

c) Los normas de oplicoc¡ón generol poro celebror los convenios o
que se reÍ¡eren tonto los Íracc¡ones lll y lV de este drticulo,
como el segundo párroJo de lo lrocción Vll del ortículo 116 de
esto Const¡tución;

Juanacatlán

,¿.,
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pRoGRAMA DE TRABAIo coMtsróN EDrLrcrA DE opDs.
non rrursrR.ccróN 2021 - 2014.

d) El procedimiento y cond¡c¡ones poro que el gobierno estotal
osumo uno función o sen,¡c¡o munic¡pol cuondo, ol no exist¡r el
convenio correspond¡ente, lo legisloturo estotol considere que

el municipio de que se trdte esté ¡mpÁ¡b¡l¡todo paro ejercerlos
o prestorlos; en este caso, seÍá necesor¡o solicitud prev¡d del
oyuntom¡ento respect¡vo, optobodo por cuondo menos los dos
terceros portes de sus integrdntes; y

e) Lds d¡sposiciones opllcobles en oquellos mun¡c¡pi$ que no
cuenten con los bondos o rcgloment$ correspondientes,

Los leg¡sloturos estotoles em¡tirán los no¡mos que establezcon los
Drocedim¡entos medionte los cuoles se resolverán los conflictos aue se
presenten entre los munic¡pios y el gobierno del estodo, o entre
oquéllos, con motivo de los octos der¡vodos de los incisos c) y d)
ontenofes;

Los Mun¡c¡p¡os tendrón o su cargo los funciones y serv¡c¡os públ¡cos
slgu¡entes

o) Aguo potoble, drcnoje, olcontor¡llodo, trdtdmlento y
dlspos¡c¡ón de sus oquos residuoles;

c) L¡mplo, recolecc¡ón, troslodo, trotamlento y disposición Jinol de
rcs¡duos;

d) Mercodosy centrdles de obosto.

e) Ponteones.

f) Rostro.

g) Calles, porques y ¡ordtnes y su equ¡pom¡ento;

h) Seguridod público, en los térm¡nos del ortículo 21 de esto
Constituc¡ón, pol¡cio preventivo mun¡c¡pol y tráns¡to; e

i) Los demds que los Leg¡sldturos locales determ¡nen según los
condiciones terr¡torioles v soc¡o-económicos de los Munic¡oios.
dsi como su cdpocidod ddm¡n¡strot¡vo y finonc¡ero.

'j

t,
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PROGRAMA DE TRABAJO COTVII$ÓN EOII.ICIN DE OPDS.
ao¡rn¡ ¡t ¡srnec¡ÓN z02L - 2024.

Los Munic¡pios, previo ocuerdo entre sus oyuntom¡entot podrdn
coordinorse y asacidrse pors lo mós eficoz prestoción de los setviciu
ptibl¡cos o el mejor ejercicio de las Junciones que les correspondan, En

este coso y trqtdndose de la osoc¡oción de municipios de dos o mas
Estodos, deberón contar con lo oproboción de lds legisloturos de los
Estodos resped¡vds. Así m¡smo cuando o ju¡cio del oyuntomiento
respedivo seo necesorio, podrán celebrut conven¡os con el Estodo pora
que éste, de monero diredo o a trovés del orgonismo correspondiente,
J.llvy9'¿'9ve¡,.'9,,]'gl.]l,Pwl9lu.u¡9ullv¿uE

presten o ejerzon coordinodomente por el Estodo y el propio
munic¡pio;

Los comunidodes indígenot dentrc del ómbito munic¡pol, podrón
coordinarse y osociorse en los términos y poro los efectos que
prevengo la ley.

lV, Los mun¡cipios sdministrorán libremente su hociendo, lo cual se

formord de los rcnd¡m¡entos de los bienes que les pertenezcan, osi
como de los contr¡buciones v otros ¡nqresos aue lds led¡sloturas
estdblezcdn o su fovor, y en todo coso:

o) Petc¡birán las contr¡bucioneq ¡ncluyendo tosas od¡c¡ondles,
que estoblezcdn los Estodos sobre lo propiedod inmobilioria,
de su froccionomiento, d¡v¡sión, consolidoc¡ón, trosloción y
mejora osi como los que tengdn por bose el cambio de valor de
los inmuebles.

Los mun¡c¡plos podrón celebror conven¡os con el Estado para
oue éste se hooo coroo de olgunos de los lunciones
relocionodos con la odm¡n¡strdción de esos contrlbuc¡ones.

b) Las pdrt¡c¡pdciones federoles, que serán cub¡ertos por lo
Federoc¡ón o los Municip¡os con arreglo a los boses, montos y
plozos que onualmente se determinen por lds Leg¡sloturas de
los Estados.

c) Los ingresos derivodos de lo prestdción de sev¡c¡os públicos d
su coroo.
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S¡n perju¡c¡o de su competenc¡a const¡tucional, en el desempeño de los

funciones o lo prestdción de los servicios a su cargo, los mun¡cipios
observarón lo dispuesto pot lds leyesfederoles y estatoles.
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ADM|NtSTRAC|ÓN 202L - 2024,

Lds leyes federales no limitorán lo ldcultod de los Estddos para
establecer los contribuc¡ones o que se rei¡ercn los incisos o) y c), n¡
concederán exenciones en reldc¡ón con lds mismo' Los leyes estotoles
no estowecerón exenciones o subs¡d¡os en fovo¡ de persono o
¡nstitución olguno resqdo de dichos cont buciones. Sólo estotón
exentr 16 bienes de dominio públ¡co de lo Federoción, de los
ent¡dod$ federutivos o los Mun¡c¡p¡6, solvo que toles bienes sean
ut¡l¡zod$ W entidades poroestotales o pü porl¡culorcs, bojo
cuolquier titulo, poto fines odmin¡strotivos o proñs¡tos d¡süntos o los
de su objeto púU¡co.

Los oyuntom¡entos, en el ámbito de su competencía, propondrán o los

ir:,¿ísiutuu: e¡ir¡iuic¡ iu¡ euuíu> y Luiíus upiiwbie> u irrrpuzivs,
derechos, contr¡buc¡ones de mejoros y los toblas de volores unitorios
de suelo y construcciones que s¡nton de base pora el cobto de las
contribuciones sobre la prop¡edod ¡nmobil¡or¡o.

Los legisloturos de los Estodos oprobordn las leyes de ¡ngresos de los
mun¡cip¡os, revisarón y f¡scdl¡zoñn sus cuentos públ¡cos. Los
presupuestos de egresos serdn oprobodos por los oyuntomientos con
bose en sus ingrcsos d¡spon¡bles, y deberán ¡nclu¡r en los mismos, los
tobulodorcs desglosados de los remunerociones que percibon los
serv¡dores públicos municipoles, sujetándose o lo d¡spuesto en el
orticulo 727 de esto Constitución.

Los recursos que integron lo hociendo mun¡c¡pol serán ejercidos en

formo dhecto pot los ayuntom¡entos, o bien, por quien ellos outor¡cent
conforme o la ley;

Los Munic¡p¡os, en los términos de los leyes federoles y Estotoles
rel ot¡vos, esto rdn focultados po to :

o) Formulot, oprobor y odm¡n¡stror ld zonüicoc¡ón y plones de
desonollo urbono mun¡cipql, osi como los plones en mater¡o
de mwil¡dod y seguridod viol;

b) Portic¡pdr en lo credc¡ón y odm¡nistrdc¡ón de sus reservos
terr¡toridles;

c) Port¡cipar en lo formuloción de plones de desorrollo regionol,
los cuoles deberón estor en concordoncio con los olones
generoles de lo moter¡o. Cuondo lo Federcc¡ón o los Estodos
eloboren proyedos de desorrollo regional deberan oseguror lo
potticipoc¡ón de los mun¡c¡p¡os;

\z
Juanacatlán
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pRoGRAMA DE TRABAJo coMtstóN EDrLrcrA DE opDs.
ADMrNrsrRAcróN 2021 - 2024.

d) Autorizor, controlor y v¡g¡lot lo ut¡l¡zdc¡ón del suelo, en el
dmb¡to de su competenc¡o, en sus jurisdicciones terr¡toriales;

cl lnt¿rvenh en lo requlor¡zac¡ón de ld tenencio de lo üeffo
urbana;

f) üotgot l¡cencios y perm¡sos poro construcc¡ones;

g) Pdrticipor en la creoc¡ón y odmin¡stroción de zonos de reseruos
ecotogtcos y en to eioooroaon y op cocon de progromos de

ordeno¡n¡ento en esto moter¡o;

h) lntervenh en lo Íomulac¡ón y oplicoc¡ón de progromas de
tronsporte público de posojeros cuondo oquellos ofecten su
oñbtto terntonol; e

i) Celebrar convenios potd lo odministroc¡ón y custod¡o de los
zonos lederoles.

Cuondo dos o mós centros utbanos s¡tuodos en teÍitor¡os munic¡poles
de dos o mds entidodes Íederut¡vos formen o t¡enddn o lormar uno
continuidod demografico, lo Federoción, los ent¡dodes federut¡vos y
los Mun¡c¡olos ÍesDectivos. en el dmbito de sus comoetencias.
ploneordn y regulorán de monero conjunto y coord¡nodd el desorrdlo
de dichos centros, ¡ncluyendo í¡aer¡os pord lo mwilidod y seguridod
vial, con opego d los leyes federoles de lo moter¡o.

Lo pol¡cía prevent¡vo estdrá ol mondo del pres¡dente mun¡cipol en los
térm¡nos de la Ley de Seguridod Públ¡co del Estodo. Aquéllo ocotoró
los órdenes que el Gobernodor del Estodo le tronsmito en oquellos
cqsos que éste ¡uzaue como de fuerzo movor o olteroción arove del
orden público. Pdrrafo reformodo

Juanacatlán

v .
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En lo conducente y de conlormidod o losi¡nes señolodos en el pórrofo
tercero del dñlculo 27 de esto Const¡tución, expedirón los
reglomentos y d¡sposic¡ones odm¡n¡strotivos que fueren necesor¡os.

Los bienes inmuebles de lo Federoción ubicodos en los Mun¡c¡o¡os
estdrán exclus¡von'tente bojo lo jur¡sd¡cc¡ón de los poderes federoles,
sin perju¡cio de los convenios que puedon celebror en térm¡nos del
¡nciso i) de esto ftocc¡ón)
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ADMTNT STRAoÓN 202L - 2024.

El Ejecut¡vo Federol tendni el mqndo de lo luerzo público en los
lugores donde resido hobitudl o trqns¡tor¡omente;

vl . Los leyes de los estodos ¡ntroduc¡rún el princip¡o de lo representoción
proporcionol en lq elección de los oyuntom¡entos de todos los
municip¡os.

Los reloc¡ones de üobojo enüe 16 mun¡cip¡os y sus trobojodores, se
reg¡nin pot lqs leyes que expidon los legislotutos de los estados con

base en lo dispuesto en el Articulo 723 de esta Const¡tuc¡ón, y sus

d I sposi cl ones regl o me nt o r i ds.

,X. Derogodo.

X. Derogodo.

LOnSUIUCTOn rOIüCa Oer EStaOO Oe JaISCO:

Attlculo 78.- Los reglomentos y demós disposiciones de coráder general,

lmpersonal y obstrodo que exp¡do el cobildo, que seon üoscendentoles poro el
orden público o el interés sociol, en los tém¡nos que estoblezco lo ley, con

excepc¡ón de los que tengon cdtóder contribut¡vo, serdn sonet¡dos d
rcferéndum mun¡c¡pol derogotot¡o, totol o porc¡al, s¡empre y cuondo, dentro
de los üe¡nto dios siguientes o lo fecho de su publicoción lo sdicite, dnte el
Conse¡o Eledorul. un número de ciudadonos. debidomente ident¡f¡cados. oue
represente cuondo menos o un cinco por ciento de los insct¡tos en el Req¡stto
Nocionol de Ciudodonos en los municipios cuyo número de hobitontes seo
¡nÍer¡ot o trescientos mil; en los que excedon de eso c¡Íto, bostdro con que lo
solic¡te un tres por c¡ento de los c¡udddonos ¡nsc tos.

Los d¡spos¡c¡ones somet¡dos al prcceso de referéndum mun¡c¡pol, sólo podrdn
ser derogodos si en dicho proceso porl¡c¡po cuondo menos el cuorentd por
c¡ento de los ¡nsü¡tos en el Reg¡stto Ndcionol de Ciudodonos corresoond¡ente
ol mun¡c¡p¡o y, de los m¡smos, más del cincuento por ciento em¡te su voto en
contrd.

5¡ dentro de los pr¡meros tre¡ntd dios no se solic¡to el proc*o de referéndum,
ld dispos¡c¡ón ¡n¡c¡ard su vigencio.

5i en d¡cho pe odo se solic¡tore referéndum, lo vigenc¡d de los d¡sposíc¡ones
materio del proceso deberó quedor en suspenso, solvo los cosos de urgenc¡a
determinodo por el Cobildo.

ffi

Juanacatlán
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PROGRAMA DE TRABA'O COMISIÓN EDITICIA DE OPDS.

ADMTNTSTRACTÓN 202t - 2024.

Cuando la sol¡c¡tud a que se refiere el párrafo anter¡or posea efectos
suspensivos, la vigencia de d¡chas disposicioñes comenzará una vez conclu¡do
el proceso de referéndum, en caso de que éste no fuera derogatorio.

No podrán presentarse in¡c¡at¡vas retlamentar¡as eñ el mismo s€ntido, dentro
de un período de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se
publique la resolución derogatoria.

El Conseio Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos v remitirá la

resolución correspondiente, al Presidente Munic¡pal, para su publicación en la
Gaceta Mun¡cipalrespectiva o, en su caso, en los estrados del Ayuntamiento.

Una vez que la resoluc¡ón del Consejo Electoral quede firme, sies derogatoria,
será notificada al Ayuntamiento respectlvo, para que en un plazo no mayor de
treinta días, emita el acuerdo correspondlente.

l -,. ¡^l a-¡.!---^,,1- AJÉ!-!-.---r.4,- r¡.,.¡.1!-- ar..-t-t--l l-l a¡-.¡-,¡-LE' \¡¡t¡ \¡wv,E¡,,v , re 
^urrrr.r¡r,rs 

.rru¡r'e¡psl

Jalisco:

A.tfculo 27. Los Ayuntamientos, para el estudio, vitilanc¡a y atención de los
diveBos asuntos que les corresponda conocer, deben funcionar mediante
com¡s¡ones.

Los ediles deberán oresidir por lo menos una com¡sión. además cada
municipe debe estar ¡ntegrado por lo menos ¡ tres comis¡ones, en los
términos de la reglamentación respectlva.

La denom¡naclón de las comis¡ones, sus características, obllgac¡ones y
facultades, deben ser establecidas en los reglamentos que para tal efecto
explda el Ayuntamiento.

Las comisiones oueden ser Dermanentes o transitorias. con integrac¡ón
colegiada para su funcionam¡ento y desempeño, lntegradas cuando menos
por tres ed¡les y bajo ninguna circunstancia pueden tener facuhades
ejecut¡vas.

En los casos en que la integración de las Comisiones sea número par, el edil
pres¡dente tendrá voto de calidad.

Las Comisiones sesionarán cuando menos una vez Dor mes v serán reuniones
públicas por regla general, salvo que sus integrantes decidan, por causas
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ADMTNiSTRAC|ÓN 2021 - 2024.

just¡ficadas y de conform¡dad con sus dispos¡c¡ones reglamentarias apl¡cables,
que se celebren de forma reservada.

Cada comls¡ón deberá mantener actualizada la retlamentac¡ón
correspond¡entes a su r¡rmo, para tal efecto presentará con oportunidad al
pleno las actualizac¡ones corespond¡entes para su aprobac¡ón.

Los Ayuntamientos establecen en sus respectivos reglamentos el plazo en que
cada com¡sióñ edllic¡a debe dar cuanta de los asuntos que le sean turnados. A
falta de disposic¡ón retlamentar¡a, los asuntos deben dictam¡narse en un
plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturdles contados a partir del d¡¿
poster¡or a que le sean turnados, mismos que pueden ser prorrogables en los

tÉ¡ r r ririus rje i" r egia, r r cr rtariúl iiiui rir.i¡rái.

L Rendir la protesta de ley y tomar posesión de su cargo;

ll. Aslstir puntualmente y permanecer en las sesiones de¡ Ayuntam¡ento y a las
reuniones de las com¡siones edilicias de las que forme parte;

lll. Acatar las decisiones del Ayuntamiento;

lV. lnformar al Ayuntamiento y a la sociedad de sus act¡vidades, a través de la
forma y mecanismos que establezcan los ordenamientos munic¡pales;

V. Acordar con el Presidente Municipal los asuntos espec¡ales que se le
encomienden;

Vl. No invocar o hacer uso de su condición de reg¡dor, en el ejercic¡o de la
actividad mercant¡1. industrial o orofesional:

Vll. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de la federación, del
Estado, de los mun¡cipios o sus ent¡dades paraestatales, cuando se perciba
sueldo excepción hecha de las labores de docencia, lnvest¡gación científica y
beneficencia;

Vlll, No ¡nterven¡r en los asuntos municipales, en los que tengan un ¡nterés
oersonal. o gue ¡nteresen a su cónvuge. concub¡na o concubinario. o a sus
parientes consanguíneos en línea recta s¡n limitac¡ón de grados, a los
colaterales dentro del cuarto grado y a los af¡nes dentro del segundo, siempre
que no se trate de d¡sposic¡ones de carácter general;

+
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PROGRAMA DE TRABA'O COMISIÓN EDILICIA DE OPDS.
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lX. Percib¡r la remuneración establecida en el presupuesto de egresos
correspondiente y que se apegue a lo dispuesto por el articulo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones
legales y redamentar¡as aplicables, quedando estrictamente prohibido
percibir por sus ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a
la remuneración;

X. No realizar activldad alguna de índole ejecutivo, en el desempeño de sus
funciones; y

Xl. Las demás que establezcan las constltuclones federal, estatal y demás
l6.,ar r,,o'l'Fa^+^.

Artkulo 50. Son facultades de los retidores:

L Presentar ¡n¡clatlvas de ordenamientos munic¡pales, en los términos de la
presente ley;

ll, Proponer al Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse
para el mantenimiento de los serv¡cios mun¡cipales cuya vigilancia les haya
sldo encomendada, y dar su op¡nión al presidente Muñic¡pal acerca de los
asuntos que correspondan a sus com¡siones:

lll, Sol¡c¡tar se cite por escr¡to a sesiones ordinarias y extraordinarias al
Ayuntam¡ento. Cuando el Presidente Munic¡pal se rehuse a citar a ses¡ón s¡n
causa just¡ficada, la mayoría absoluta de los integrantes del Ayuntamiento
pueden hacerlo, en los términos de esta ley;

Juanacatlán

lV. Solicitar al Presidente Mun¡cipal info¡mación sobre los trabajos de las
deDendencias o entidades mun¡ciDales, funcion¿rios Dúbl¡cos, prestac¡ón de
serv¡cios públicos munic¡pales o del estado financ¡ero y patrimonial del
Municipio, así como obtener copias certiñcadas de los mismos;

V. Solic¡tar y obtener cop¡as certificadas de las actas de sesiones que celebre
elAyuntam¡ento;

Vl. Tomar parte con voz y voto, en las discus¡ones que se oritinen en las
sesiones del Avuntamiento:

Vll. Asistir con derecho a voz, a las reuniones de comisión de las que no forme
parte; y

I
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Vlll. Las demás que Etablezcan las constituciones federal, estatal y demás
l€ryes y reglamentos.

Arthulo 51. L¿ falta de asistencia de los ediles a las sesiones debe tener causa
justiñcada a juic¡o del Ayuntam¡ento, por lo que se le debe notif¡car a éste con
ant¡cipac¡ón, para que en la ses¡ón se apruebe o se rechace su ¡nasistencia.

La inasistenc¡a sin causa justificada será objeto de amonestación por parte del
Ayuntamiento.

Si perslsten las faltas lnlustlflcadas los muníclpes lncurren en responsabllldad,
á^' l^ ^,¡á .ó,{-ha -.r:,: l^ ái.ñ,,ó.+^ ^^,1,. tár,6. ,, 'aáláh6á}á. 'ñl¡.-h1..

Rpslamento Gpneral del mlrnirinio de lueña.átlán- lalis¡o:

AttÍcuto 57. Poro el estud¡o, v¡g¡lonc¡o y atención de los diversos osuntos que
corresponde conocer ol Ayuntomiento, se deben nombror comis¡ones
permonentes y üdnsitor¡ds, cuyo desempeño son unipersonoles o colegiodas.
Estas comisiones no tendún Íocultddes ejecut¡vos. El Ayuntom¡ento podró en
cuolqu¡er t¡ernpo constltult nueyos comis¡ones; oumentor el número de
m¡embros de las com¡slones establec¡dos o mod¡f¡cor su integroción.

Attlculo 52. Poru ¡ntegrü los com¡s¡ones, debe prccuÍorse tomor en cuento los
osuntos de conoc¡m¡ento de codo comisión y lo expet¡encio personol de los
rcg¡dores; los cuoles pueden port¡c¡por en un máx¡mo de s¡ete coñisiones
permonentes, debiendo pres¡d¡t ol menos uno de ellos y no menos de c¡nco
c o m ¡s ¡ on es pe r m o n ente s.

Att¡culo 53. Los com¡s¡ones tienen quórum poro ses¡onor con lo os¡stenc¡o de
lo movorío simole de los m¡embros aue lo conformon.

Attlcub g. Los com¡siones tienen los sigu¡entes func¡ones:

l. Rec¡bir, estud¡or, anolizor, discut¡r y d¡dom¡nor, los osunto6 turnodos pot el
Ayuntom¡ento.

ll. Presentü ol Ayuntdmiento, los propuestos de didomen y proyectos de
ocuerdo, sobre los osuntos oue le seon turnados.

lll. Presentdr ol Ayuntom¡ento, inicidt¡vos de ordenomientos, reglomentos,
ocuerdos y demás disposiciones ddm¡nistrut¡vas, d¡ctdmenes o propuestos
tend¡entes o efic¡entor los funciones de ld Adm¡n¡stroc¡ón Públicd Mun¡cipol,
dentro del óreo de su competenc¡o.

-:52qó¡ 
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PROGRAMA DE TRABA'O COMISIÓN EDILICIA DE OPDS.

ADMtNTSTRAqÓN 202L - 2024.

Artlcuto 55. Los regidores pueden sol¡c¡tor la informoción que rcqu¡ercn poro
el ejerc¡c¡o de sus lunciones como m¡embros de los com¡s¡qles que les
correspondon, o los Funciuror¡$ PúU¡c6 Mun¡cipoles.

Artlcub 56. Los regidores deberdn qbstenerse de didom¡nor en los osuntos en
que tengon ¡nterés personol o que ¡nteresen de lo mismo monero o su cónyuge
o o sus por¡entes consonguineos en la lineo recto s¡n lim¡toc¡ón de grodos, o
los colateroles dentro del anorto grodo y o los dl¡nes dentro del segundo.

Artlcuto 57, Los osuntos tumddos y los d¡ctámenes eloboÍddos por los
com¡siones, que por folto de t¡empo o por cuolquiero otto cduso, no se

olcdncen o discutír por el Ayuntam¡ento sol¡ente, deben ser remitidos poto su
discus¡ón y oproboclón, en su coso, ol Ayuntomlento entronte d Üovés de la
sor¡ota¡in Gcno¿al ¡1o ld <dlicñrc

Artfculo 58. Cuondo un osunto por su nqturolezo, ínvolucre la competenc¡d de

dos o más comisiones, el Pleno del Ayuntom¡ento, ol momento de turnarlo
dec¡ditó cuál de ellos deberó coordinar los trdbdjos y horá lo leduru del
dlctomen onte elpleno.

A culo 59. En el coso prev¡sto en el orticulo que antecede, las dos o más
comis¡ones deben celebrar ol menos un¡ reun¡ü de troboio, entre la fecho del
turno y su rem¡s¡ón a lq Secretorio Generol poro su discusíón y oproboción por
el pleno.

Attlculo fu. Poro el despocho de los osuntos, los com¡siones serón c¡todos por
esc to, por el Presidente de la comisión que convoque, rem¡t¡endo cop¡o o ld
Secretoria Generol poro su conoc¡m¡ento,

Artlcuto 61. Pqro aue el d¡ctomen seo vdl¡do. deberd Dresenta\e firmodo oor
la moyorio s¡mple de los rn¡embros de lo comis¡ón. El mismo c te o se

opl¡coro pqro dos o más comisiones. Sí olguno de los integrontes de la
com¡s¡ón dis¡ente del porecer de lo mayorio, puede presentor voto porticulsr
por escr¡to de monero claro y preciso del osunto que se refiere.

A¡ culo 62. Cuando se turne un ñismo osunto o dos o más com¡siones, ld
comis¡ón que convoque, debe de encorgorse de lo redocc¡ón y estilo del
d¡domen resDect¡vo.

Artlculo 63. Los ¡ntegrontes de los comisiones coleg¡odos designorán por
moyorio absoluto de votos ol Reg¡dor que octuoró como Presidente, qu¡en

tendró lo s s¡ gui entes ott¡bucion es :

Juanacatlán
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l. Ddr o conocer por escr¡to o los demás m¡embros,los dsuntos encomendddos
o lo comis¡ón.

ll. Convocor por escrito o los integrontes de lo com¡sión cuondo menos una vez
ol mes y los veces que se requ¡erun poro eÍectos del conoc¡m¡ento. estad¡o,
discusión y d¡dominorion, según el coso, de los osuntos que le turnen.

lll. Promove¡ los vis¡tqt eoúev¡stos y occ¡ones neceso os pom el e¡¡coz
cumplim¡ento de sus func¡ones.

lV- Los proyedos de odenomientot reglamento o de dictámenes sobre los
a3i:it!c3 !t:r|tdJa a !a ccnhiéit dcbcx cj'¿:!trac a !c dkpi.:catc pct !ct ttt!c,¿lca
deltítulo tercero del presente Reglomento.

V. Gdront¡zot lo libre expresión de los lntegrontes de lo com¡s¡ón y tomot lo
votdc¡ón en coso de op¡n¡ones divididos o en desocuerdos de los osuntos
propios de lo com¡slón.

Vl. Entregor o lo Secretorio Generol, uno copio del proyedo de dictomen, con
uno ontlc¡poción de 72 hotds prev¡ds o lo celebroción de lo sesión de
Ayuntom¡ento en que se voyo o d¡scut¡r.

Vll. Expedir los citotor¡os o los miembros de lo comísión pdrd lo ses¡ón
correspond¡ente, siemüe por escr¡to y onexondo lo orden del dio, con 48 horos
de ont¡c¡poc¡ón y obten¡endo lo Í¡rmd de qu¡en rec¡be lo not¡flcoc¡ón.

Vlll. Presentü ol Ayuntam¡ento, los ocuerdos, resoluc¡ones o propuestas de
dictómenes de los osuntos que le competen o lo comisión pdro que éstos seon
onol¡zados, d¡scut¡dos y oprobddos en su coso.

lX. Tener bojo su resguordo los documentos rclacionodos con los osuntos que
se le tumen y ser responsoble de los mismos.

X. Los demós que por ocuerdo de su com¡s¡ón o del Ayuntam¡ento se le
encom¡enden,

Artículo 64, Los comisiones permonentes serán potlo menos:

l. Gobernoción.
ll. Hdc¡endo.

lll. Presupuesto y vehículos
lV. Reglomentos.

Juanacatlán
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PROGRAMA DE TRABAJO COMI$ÓN EDITICIA DE OPDS,
AUIVIN¡J I KAL¡UN ¿U¿t - ¿U¿+,

V. lust¡c¡o.
Vl. Derechos humonos.
Vll. DiÍus¡ón y Prenso
Vlll. PuntosC tditucioaolet tedocc¡ón y estilo.
lX. lnspeccidt y Vigiloncio.
X. Seguridad Públicl yTúnstto.
Xl. Aststencio Sú¡dl.
Xll. Solubr¡dod e Hig¡ene.

Xlll. Ecología, Saneq,miento y acc¡oat cdtrd lo c@tominoción amb¡entol.
XlV. Educoc¡ónPúbl¡co.
XV. FesttuidodesCiv¡cos
XVl. fur¡smo.
4r!! o.^ñ^.¡A- t1D.a^^.,c,.t/1< oúat trt¡c ñEaaEAÍTo^t t7^tttlct n a.^^i--
Municipdl.
)O/lll. Fomento Agrcpecuor¡o y Forestol.
XlX. Hobitoc¡ónpopulor
XX. Obros Públ¡cos.

XXl. Agud Pddble y Alcdntor¡llddo.
XX|L Mercados, Comercio y Abdst6.
Xxlll. DesdrrolloUrbdno.
XXIV. Promoclón del Desarrollo Económ¡co.
»(t/. AlumbrudoPúbl¡co.
XXVL Nomencloturo.
Xn/ll. Colles y Colzados.
XXV|ll. Cementerios.
XXIX. Aseo Público.
XXX. Espectóculos,

XXXI. D¡lusión y Prenso.

XXXll. Pdryues, Jdd¡nes y Ornoto.
)OAn . Depoftes.

)OAIV. Reclusodos.

XXXV. Prctecc¡ón Clv¡\.
)'.OAW. Port¡cipoc¡ón Soc¡ol.

)'.\)'.\XVll. Honor y tustic¡a.
)UXVlll. Equ¡ddd y cénero

OBJETIVO GENERAL.

Atender los asuntos rem¡tidos por el Pleno del Ayuntam¡ento,
elaborar iniciativas relativas a los Organismos Públicos Descentra lizados, así

Juanacatlán
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PROGRAMA DE TRABAJO COMI$ÓN EDITICIA DE OPDS.

ADMINTSTRAoÓN 2021 - 2024.

como las solicitudes emanadas de la ciudadanía, analizando, evaluando y
desempeñando las acciones necesarias en el municipio de Juanacatlán.

oBJEflVOS ESPECíF|COS.

Juanacatlán Primer Objetivo Específ¡co.

¡\

t,

Concentrar las recomendaciones de las y los Regidores Vocales para

integrar las acciones a implementar en el Programa de Trabajo.

Segundo Objetivo Específico.

Mantener comunicación constante con los Servidores Públicos que
intervendrán para la resolución de la problemática detectada y convocar a

rendición de cuentas respecto a las labores y gestiones realizadas en sus
respectivas á reas.

Tercer Objetivo Específico,

Establecer reuniones con diversas instituc¡ones públicas y privadas
con el objetivo de obtener apoyos para el desarrollo de los proyectos de la
Comisión Edilicia de Organismos Públicos Descentra lizados.

Cuarto Objetivo Específ ico.

Realizar mesas de trabajo con la ciudadania para atender las
problemáticas en cuestión a la Comisión Edilicia de Organismos Públicos
Descentralizados.

quinto Objet¡vo Específico,

Recibir asesoría de Coleeios de Esoecialistas oara realizar oroouestas
técnicas.

<:4
S€xto Objetivo Específ¡co.

ñ¡-:-- rr.J^ r.\r aBrr rd ¡, ur ¡J
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ffi
Mantener contacto con las diferentes dependencias del orden

Estatal y Nacional que tengan intervención y promover la celebración de
convenios.

Séptimo Objetivo Específico.

lmplementar mecanismos de comunicación con la ciudadanía para

atender todas sus solicitudes, para así derivarlas a las instancias necesarias
---r:---.J- -r ---------l:-- l- --J-.._- t- _¡t--rÉa ¿o t¡v ct l-vt ttrSPUttuttlttE sEÉull tc¡ttlJ uc tálJg l¡tto uE Eto§.

/t*-..^ r.lL.:^.:.,^ E ^- ^ -aai - ^vLrqrv v¡,rs r. uv LrPGr.r..r,v,

Juanacatlán

C:'e:ción de un
ciudadanía y Gobierno.

/-r1

Noveno Ob¡etivo Específ ico.

Propiciar la firma de convenlos con asociaciones de la sociedad civil
organizada, ya sea de carácter nacional o internacional, con la finalidad de
obtener recursos adicionales para la intervención y mejora.

Décimo Objetivo Específlco.

lnvitar a los vecinos de Juanacatlán a las sesiones mensuales a
exponer sus casos y derivarlos ante la dependencia correspond iente,

ACCIONFS Y FSTRATFGIAS

Para el cumplimiento de los citados objetivos, la suscrita propongo
unír al presente Programa de Trabajo, la implementación de las siguientes
acciones y estratetias:

1. Adecuar y actualizar los reglamentos relativos a Organismos
Pr'rhlicos Dcscentra lizados dal Muni¡inin de llanacatlán

I
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V. )ust¡cio.
Vl. Derechos humonos,
Vll. üfusión y Prenso
Vlll. Puntos Co¡tst¡tuc¡onoleq redocc¡ón y estilo.
lX lnspección y Vigiloncio.

X Segwidod Públ¡co y Trdns¡to.
Xl. As¡stencio Sociol.
Xll. sdlubr¡dod e Higiene.
nll. Ecología, Sanedm¡ento y dcciü contrq lo cqttaminación omb¡entol
XlV. EducociónPúblico.
XV. FestividodesClv¡cos
XVl. Tuismo.
Y.t! !. P,.n cc!é?. ORC.4N !S!!.OS PÚ g!-!COS gESCr !!'t P.¡,!-!Z4DOS! i C!én¡.c
Mun¡c¡pdl.
Xvlll- Fomento Agropecuor¡o y Forcstol.
nX. Hobitdción populdr
XX Ob¡os Ptibllcos.

XXl. Aguo Potoble y Alcdntor¡llddo.
XX|L Mercodos, Comercio y Abostos.
Xxlll. DesorrolloUrbano.
XXIV. Promoclón del Desorrollo Económico.
X)lt/. AlumbradoPúblico.
)ONI. Nomencloturd.
XXVll. Colles y Colzodas.
Xwlll. Cementerios.
YJllX. Aseo Públ¡co.

Espeddculos.

XXXI. D¡fus¡ón y Prensd.

XXXll. Porquet Jatdinesy Onoto.
YüXlll. Depoftes.

)O(X|V. Reclusorlos.

YJXV. Protecc¡ón Ctvll.
)OUVL Pdrt¡c¡poción SociaL

)(XXVll- Honor y tust¡cid.
)OAV l. Equ¡dod y Géneto

OBJETIVO GENERAL,

Atender los asuntos remitidos por el Pleno del Ayuntamiento,
elaborar iniciativas relativas a los Organismos Públicos Descentra lizados, así
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